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El curriculum en el contexto de la globalización neoliberal 
En el proceso educativo se enseña a comprender el mundo y la realidad que nos rodea, se transmiten y 
ejercitan los valores que hacen posible la vida en sociedad, se adquieren los hábitos de convivencia 
democrática y de respeto mutuo, se prepara para la participación responsable en las distintas actividades e 
instancias sociales. 
La globalización es como el agua para el pez. Es un fenómeno complejo y difícil de definir. Y no porque sea 
difícil captar su existencia como fenómeno real. Todo el mundo parece admitir su existencia y su influencia 
efectiva. De la misma forma que un pez, en una fábula animada, no se percataría de vivir inmerso en un 
ambiente diferente al resto de las especies, los seres humanos tampoco solemos caer en la cuenta de que 
vivimos sumergidos en la globalización de la que somos parte y en la que nos hemos ido socializando y 
construyendo nuestra forma de pensar y comprender la realidad que nos rodea. La mayoría de la población 
cree en el mercado como mecanismo más eficiente (¡casi único!) de organización de la economía, cree en la 
“ley de la oferta y la demanda”, en el carácter sagrado de la propiedad privada, en que el Estado es un 
aparato lento y burocrático, que tiene que reducirse al mínimo y no intervenir en la economía, etc. Parece 
como si “declararse en contra del libre comercio ahora fuera como declararse contra la maternidad” 
(George, 2001, 229). 
Es hasta ingenuo preguntarse “quién enseñó” estos contenidos, en qué currículo y en qué programa escolar 
estaban incluidos. En verdad, podríamos decir que no los enseñó (en el sentido fuerte de una acción 
pedagógica formal e institucionalizada) nadie y, sin embargo, han sido aprendidos y asumidos por la 
mayoría. Porque lo “social” se educa a través de la experiencia (la vida, el trabajo, la posición que se ocupa, 
etc.) y los medios masivos de comunicación han hecho el resto: convirtieron una experiencia en una 
doctrina, lo cual refuerza la inculcación al racionalizarla, al convertirla en un conjunto sistemático de 
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razonamientos, de argumentaciones, de principios, repetidos insistentemente hasta configurarlos como la 
única realidad plausible. 
Parece que la escuela siempre se ha declarado al margen de toda esta socialización, proclamando una “falsa 
neutralidad” que hoy día se ha revelado imposible. Su currículo, su organización, las políticas educativas que 
la enmarcan, construyen una red en sintonía con el sistema social imperante. “La escuela contribuye a 
‘civilizar’, inculcando en la población un habitus determinado: el habitus capitalista” (Tenti Fanfani, 2003). Se 
ha ido configurando así un consenso de “sentido común” alrededor de ciertos temas básicos de la economía, 
la convivencia, la sociedad y la política, que se ha construido con la colaboración de la escuela o, al menos, 
su silencio cómplice.  
Por eso se “hace necesario introducir en la institución escolar y en los movimientos pedagógicos y 
profesionales debates y contenidos sociopolíticos que vayan quebrando la idea de falsa neutralidad del 
sistema educativo. En este sentido adquiere una importancia fundamental desarrollar un curriculum cuyos 
contenidos desvelen los auténticos mecanismos económicos, sociales, políticos e ideológicos del poder” 
(Cascante, 1997, 34). 
 

El currículum secuestrado 
La pregunta más importante que podemos hacernos es: ¿de quién es el conocimiento 
que está siendo enseñado en las escuelas? (Apple, 1998). 

 
El currículo escolar también se ha convertido en un campo de batalla para los neliberales y 
neoconservadores. La cultura escolar contenida en el currículum dista mucho de ser un resumen 
representativo de la sociedad de la que surge y a la que pretende servir. Privilegia determinadas 
representaciones sociales y olvida o silencia otras (Díez, 2005).  
En el análisis de la selección cultural que la Administración realiza para imponer como contenidos 
obligatorios a los centros de enseñanza es fácil detectar que determinados grupos sociales salen mejor 
parados que otros, que son las producciones culturales, tecnológicas y científicas de los grupos más elitistas 
las que se consideran más importantes. Son las posiciones de poder y privilegio que detentan determinados 
colectivos sociales lo que acostumbra a explicar muchos de los contenidos culturales seleccionados para ser 
foco de atención obligatoria en las aulas.  
Existe un largo listado de culturas y subculturas olvidadas o silenciadas en el currículum: desde la vejez a las 
mujeres; desde el mundo rural a los pobres; desde las minorías culturales a los gays; desde los heterodoxos a 
los vencidos, etc1. Hay un olvido o desprecio de los procesos, contradicciones y conflictos en la historia del 
pensar y del hacer. Y todo esto tiene dos consecuencias claras: genera desigualdad e incapacita al alumnado 
para comprender el mundo (Besalú, 2002; Feito, 2002; Pérez Gómez, 2004). 
La educación oficial occidental enseña al alumnado a aceptar las desigualdades de clase; aunque, eso sí, todo 
en nombre de un currículum neutral, todo con la intención de excluir la política de la educación. Muchos 
estudiantes piensan que los profesores y las profesoras deberían permanecer ‘neutrales’ y no comprenden 
las secretas implicaciones políticas de casi todo lo que se presenta como información objetiva, ciencia 
desinteresada y currículum equilibrado (Kincheloe y Steinberg, 1999). Sin embargo, cualquier persona que se 
dedique a la historia o cualquiera que cuente historias, debe elegir entre un número infinito de hechos, 
aquellos que es necesario presentar y aquellos que conviene omitir. Refleja así, de manera consciente o 
inconsciente, sus intereses. Detrás de cada “hecho” presentado por un profesor o una profesora, una 

                                                           
1
 Por ejemplo, los valores, actitudes y conocimientos generados por siglos en el ámbito de lo privado y conceptualizado 

como “femenino”, no se enseña ni se aprende en la escuela. No se considera relevante para que lo conozcan y 
practiquen las generaciones nuevas, ni los chicos ni las chicas. Es el mundo de los afectos, las emociones y 
sentimientos, las habilidades expresivas para que funcionen las relaciones humanas y las técnicas y destrezas para el 
mantenimiento de la salud y de la vida en buenas condiciones: alimentación, cuidado de la otra persona, expresión de 
sentimientos, comunicación interpersonal, afecto, confort, atención personalizada. 
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empresa editorial o cualquiera, se encuentra un juicio de valor: el que consiste en decir que ese hecho es 
importante y que los demás serán dejados de lado (Zinn, 2004, 11). 
No hay más que leer la Historia de la gente de los Estados Unidos, de Howard Zinn2, o las instrucciones que 
dicta el gobierno conservador de Galicia en España, cuando se produce el desastre ecológico del vertido del 
petrolero Prestige en las costas gallegas y la guerra de Irak, en marzo de 20033. 
Todo esto se refleja en los libros de texto escolares, herramientas de acceso al conocimiento en todos los 
países del mundo por los que pasan la mayoría de los niños y niñas del planeta y en torno a los que el 
profesorado trabaja la mayor parte del tiempo escolar. Como dicen Martínez Bonafé y Adell (2004), se ha 
dado un proceso de colonización del trabajo docente por el libro de texto, convirtiéndose éstos en el 
auténtico curriculum escolar. El problema es que prácticamente todos los libros enseñan lo mismo de la 
misma manera, descartando datos sobre puntos de vista impopulares, así como la información producida 
por grupos marginados. En los libros de texto y otros materiales relativos a las ciencias sociales, uno se las ve 
y se las desea para encontrar en los temas sobre la etnia, la clase social o el género; algo que haga referencia 
a conflictos sociales, a la injusticia social o a una opresión de índole estructural. 
Pérez Gómez (2004) nos recuerda que las investigaciones sobre los libros de texto, muestran que los 
contenidos que en ellos aparecen habitualmente reflejan y presentan una visión selectiva y errónea de la 
realidad natural y social, proyectan una idea estática del saber, estimulan la memoria episódica y el dominio 
de hechos e informaciones aisladas en lugar de potenciar la construcción de conocimiento complejo, 
favorecen la descripción sobre el análisis y la síntesis, la visión masculina, etnocéntrica y dominante del 
mundo y de la historia, la aceptación del statu quo en lugar del contraste, las formulaciones alternativas y las 
propuestas innovadoras. 
Y para muestra un botón: en algunos libros de geografía de sexto grado en EEUU4 se señala que los EE.UU. 
tomarán el control del Amazonas para salvaguardar el agua y el oxígeno del planeta, ya que el Amazonas 
está rodeado de países bárbaros irresponsables, crueles y autoritarios que “son en su mayoría, reinos de la 
violencia, tráfico de drogas, ignorancia y de pueblos sin inteligencia y primitivos. La creación de PRINFA fue 
apoyada por todas las naciones del G-23 y fue realmente una misión especial para nuestro país y un regalo 
para todo el mundo, visto que la posesión de estas tierras tan valiosas en manos de pueblos y países tan 
primitivos condenarían los pulmones del mundo con la desaparición y la total destrucción en pocos años”. 
Continua diciendo: “El valor de esta área es incalculable, pero el planeta puede estar seguro de que los 
Estados Unidos no permitirán que estos países Latino Americanos exploten y destruyan esta verdadera 
propiedad de toda la humanidad”. 
Algunos libros de geografía de EE.UU. están mostrando el mapa del Brasil amputado, sin el Amazonas y el 
Pantanal. Están enseñando en las escuelas, que estas áreas son internacionales. En otras palabras, están 
preparando a la opinión pública norteamericana, para que dentro de algunos años se apoderen del territorio 
brasileño (y países limítrofes). Ante ello, el ministro de Educación de Brasil, Critovao Buarque, decía: “si, 
desde la perspectiva de una ética humanística, la Amazonía tiene que ser internacionalizada, 

                                                           
2
 En ella los estudiantes podrían aprender que “érase una vez” un comité legislativo de Massachusetts que promulgó 

una ley para incentivar económicamente el asesinato de los indios: “Por cada cabellera de hombre indio que se mate... 
cuarenta libras. Por cada cabellera de mujer india, o de hombre indio menor de veinte años... veinte libras”. Y también 
se oculta que Abraham Lincoln, el presidente antiesclavista declaró que “diré, entonces, que no estoy, ni lo he estado 
jamás, a favor de fomentar de ninguna forma la igualdad social y política de las razas blanca y negra... Yo, al igual que 
cualquier otro hombre, estoy a favor de mantener la posición superior asignada a la raza blanca”. 
3
 En ellas se advierte a las direcciones de los colegios que “los tablones de anuncios y demás instalaciones sean 

utilizados exclusivamente para los fines propios del servicio público docente; su empleo para fines distintos —
propagandísticos, publicitarios o referidos a declaraciones o manifestaciones de conocimiento, juicio o voluntad sobre 
cuestiones ajenas al ámbito que competencialmente le es propio—, resultan, por lo tanto, claramente ilegales”. 
Igualmente establece que los centros sólo pueden trabajar aquellos temas que aparecen en los proyectos curriculares 
de centro, documento que se elabora en el mes de septiembre. Más, ¿cómo podían saber los claustros que en los 
meses siguientes se iban a producir estos dos grandes desastres? Este es una muestra de los intentos de los grupos 
conservadores por controlar el conocimiento que se produce y circula en los centros de enseñanza. 
4
 Página 76 del libro norteamericano "Introducción a la Geografía", del autor David Norman, utilizado en la Junior High 

School (equivalente al 6° grado de la primaria). 
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internacionalicemos también las reservas de petróleo de todo el mundo, pues esto es tan importante para el 
bienestar de la humanidad como lo es la Amazonía para nuestro futuro. Y por la misma razón habría que 
internacionalizar ya el capital financiero de los países ricos y también los grandes museos del mundo”.  
 

Volver a “lo básico” 
Lo básico es lo inmediatamente útil. Lo que se puede usar como valor de intercambio en 
el mercado laboral. Los demás aprendizajes son relegados a un papel muy secundario. 
Es necesaria la futura empleabilidad en un mercado tan competitivo y con tanta 
precariedad y flexibilidad. 

 
Las corporaciones económicas y sus lobbies, condenan los contenidos “económicamente inservibles”. Esta 
exigencia conduce a abandonar las asignaturas “menos importantes”, es decir, aquellas que no 
corresponden directamente a las demandas del mercado, volcándose en lo que es rentable y pueda facilitar 
la futura empleabilidad (Díez, 2002a). 
De ahí que la vuelta a “lo básico” sea el eslogan reiteradamente utilizado por los grupos conservadores. Lo 
básico hace referencia a los conocimientos instrumentales esenciales que se han venido enseñando 
históricamente de manera tradicional, frente a reformas de contenidos centrados en conocimientos 
transversales que tratan de responder a la complejidad de la sociedad actual. Se pide, en coherencia con 
ello, un modelo de enseñanza basado en la disciplina y la exigencia, frente a un modelo centrado en las 
necesidades y motivaciones del alumnado. Se argumenta que este retorno conducirá a unos niveles de 
calidad más elevados y, en última instancia, a una economía más competitiva. En esto, las ideas neoliberales 
y neoconservadoras coinciden en el rechazo a las pedagogías centradas en el niño o la niña.  
Boaler (1998) realizó un análisis muy minucioso de dos centros de secundaria ingleses con unas prioridades 
totalmente diferentes. La mayoría del alumnado que asistía a estos dos centros procedía de la clase obrera, 
aunque también los había pertenecientes a minorías y a la clase media. Anteriormente, los dos grupos de 
estudiantes habían asistido a centros basados en métodos académicos más tradicionales. Y los dos 
presentaban unos perfiles de rendimiento similares. Uno de los centros se dedicaba explícitamente a 
preparar a su alumnado para los exámenes nacionales. Prácticamente todo el programa estaba dirigido por 
el enseñante, se organizaba en torno a libros de texto orientados a los exámenes, agrupaba a los alumnos 
por nivel de aptitud y se impartía de modo que lo más valorado era la velocidad y la precisión de los cálculos 
y el aprendizaje de reglas y procedimientos para resolver problemas matemáticos, aspectos todos ellos que 
los tradicionalistas dicen echar en falta en la enseñanza actual de las matemáticas. Además, los límites entre 
las matemáticas, por un lado, y el mundo real y otras materias, por otro, eran muy definidos. EI otro centro 
no agrupaba al alumnado según su aptitud. Era decididamente más “progresista” tanto en su actitud hacia 
los estudiantes (había una comunicación muy fluida entre enseñantes y estudiantes y se procuraba incluir en 
el currículo propuestas de los segundos) como en su programa de matemáticas. En este centro de 
secundaria, la enseñanza se basaba en la realización de proyectos, con un apoyo mínimo en los libros de 
texto y procurando fomentar al máximo la cooperación entre los estudiantes. Los límites entre las 
matemáticas y el “mundo real” eran difusos. 
En el primer centro reinaban el silencio, la dedicación y la organización: la encarnación misma del sueño de 
casi todos los grupos de la modernización conservadora. El segundo centro era más ruidoso, la dedicación de 
su alumnado no siempre era completa y tenía unos horarios muy flexibles. Los dos centros contaban con 
enseñantes muy dedicados y trabajadores. Pero las diferencias en cuanto a resultados fueron 
sorprendentes, tanto en lo que se refiere al rendimiento global como a los efectos de cada orientación en los 
alumnos y las alumnas mismas. 
El centro más tradicional, guiado por su objetivo de “cubrir el material” que entraría en los exámenes, 
destacaba el conocimiento basado en los libros de texto y pasaba con relativa rapidez de un tema al 
siguiente. EI método más centrado en el alumnado del segundo centro sacrificaba parte de los contenidos 
que cubrir, pero también permitía que el alumnado comprendiera mejor el material. En general, los 
estudiantes del primer centro rindieron peor en los exámenes obligatorios que los del segundo, sobre todo 
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—aunque no únicamente— en las partes del examen que les exigían pensar matemáticamente porque no 
podían hacer generalizaciones a nuevos contextos con la soltura de los estudiantes que habían aplicado las 
matemáticas a proyectos más variados (aunque exigieran más tiempo). Además —y esto es muy importante 
desde el punto de vista de la equidad— las chicas del segundo centro rendían sistemáticamente mejor en 
una atmósfera más cooperadora que destacara la comprensión y el uso del material en lugar de limitarse a 
cubrirlo. Lo mismo cabe decir en relación con la clase social. Los alumnos y las alumnas de clase obrera salían 
sistemáticamente peor parados en el proyecto de enseñanza tradicional caracterizado por una mayor 
presión y por estar basado en los Iibros de texto y en los exámenes. 
En resumen, el retorno a los proyectos tradicionales, a un control más firme del currículo, los exámenes 
como guía del enseñante y del currículo y más presión, como exigen muchos críticos y críticas 
neoconservadores, no aumenta la competencia de los estudiantes ni su capacidad para emplear sus 
conocimientos de una manera productiva. Aunque puede mantener las aulas en silencio y a los estudiantes 
bajo control, perjudica sistemáticamente a las chicas y al alumnado económicamente desfavorecido. 
Además también puede tener el efecto de reforzar la aversión que muchos estudiantes tienen a la mayoría 
de los contenidos y su sensación de que son totalmente irrelevantes para su futuro. 
 

El curriculum mercantil de las competencias 
El mundo económico y la globalización neoliberal pretenden que haya cada día más formación y menos 
educación. A lo largo de los años 90, diversos informes precisan las “recomendaciones” patronales en cuanto 
a “la manera de adaptar globalmente los sistemas de educación y formación permanente a los desafíos 
económicos y sociales”. Las líneas directrices de esos informes serán retomadas en los análisis de la OCDE, 
los Libros Blancos de la Comisión Europea y diversas publicaciones gubernamentales o patronales locales. 
¿Qué dicen todos estos textos? Esencialmente, que para adaptar mejor la enseñanza a las exigencias 
actuales de la economía, hay que abandonar la transmisión de saberes y sustituirlo por la adquisición de 
competencias más cercanas al mundo del trabajo5. Lo que se necesita son redes flexibles de “iniciativas 
educativas”, “centros de formación” diversificados y diferenciados, instituciones adaptables, ágiles y en 
situación de fuerte competencia entre sí. 
La obsolescencia rápida de los saberes enseñados por la escuela conduce a sugerir que el sistema de 
enseñanza se conforme con aportar a los jóvenes las mínimas competencias (cálculo, lectura, utilización de 
una interfaz informática) que les permitan adaptarse fácilmente a los cambios de puestos y de entorno de 
trabajo. La Comisión Europea distingue dos tipos de competencias: una sólida educación básica (centrada en 
la lectura y el cálculo) y un haz de competencias que favorezcan la innovación (aptitudes tecnológicas, 
sociales y organizativas que permitan a la persona trabajadora la rápida adaptación a todo cambio de 
entorno o de organización de trabajo). 
En cuanto al resto, la escuela debe inculcarles sobre todo el “saber estar”, los comportamientos que harán 
de ellos trabajadores y trabajadoras con disciplina y respeto hacia las instituciones existentes. Las carreras 
de las personas se desarrollarán sobre la base de la extensión progresiva de sus competencias (Comisión 
Europea, 1993). En otros textos se añade la práctica de idiomas, así como las aptitudes necesarias para la 
creación de empresas o para su desarrollo, sobre todo en las pequeñas y medianas empresas (Comisión 
Europea, 1997). La OCDE, en su informe de 1998, sobre las políticas educativas, se orienta en el mismo 
sentido: “en el mundo del trabajo existe todo un abanico de competencias básicas –cualidades relacionales, 
aptitudes lingüísticas, creatividad, capacidad de trabajo en equipo y de resolver problemas, buen 

                                                           
5 La institución escolar ha experimentado una verdadera “transferencia terminológica” del lenguaje 
economicista y mercantil: la escuela es redefinida como “empresa educativa”. Se produce una inflación 
galopante del léxico de la gestión en la nueva lengua de la escuela: la pedagogía se convierte en “gestión 
mental” y se propone concebir al profesorado como “gerentes de sus clases”. Se introducen términos de 
esta ‘neolengua’ provenientes directamente del mundo de la empresa: “calidad total”, “sociedad del 
conocimiento”, “cliente”, “marketing”, “competencia”, “empleabilidad”, "flexibilización“,  “excelencia", etc.  
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conocimiento de las nuevas tecnologías-, que hoy es imprescindible poseer para obtener un empleo y 
adaptarse rápidamente a la evolución de las exigencias de la vida profesional”.  
La persona trabajadora no sólo tiene que ser capaz de integrarse en un entorno flexible, sino que también 
debe estar dispuesta a integrarse. Además de competencias profesionales, hay que inculcar ciertos tipos de 
“competencias sociales”, es decir, de actitudes. Serán “flexibles” en el terreno de las relaciones sociales: 
fieles a su empresa y dispuestos a adaptar sus horarios de trabajo a las exigencias de la producción. Deberán 
ser adaptables y autónomos, capaces de reciclarse por sí mismos. Deben tener una formación continua 
durante toda su vida profesional6 para poder seguir siendo productivas y empleables, asumiendo 
personalmente los gastos de esa formación a lo largo de toda la vida (lo que se llama de manera hipócrita 
“aprender a lo largo de toda la vida”). No se espera que dedique su tiempo a estudios fútiles, a 
conocimientos que simplemente le aporten un enriquecimiento intelectual o cultural personal, a saberes 
que le permitan analizar mejor la historia y las leyes de la economía o de la sociedad en la que vive, a 
competencias que desarrollen en él o ella el sentido artístico, militante o las ganas de escribir. Ha de ser 
eficaz, rentable, flexible y móvil. De esta forma, los estudiantes podrán definir sus propios objetivos y 
dirigirlos a su ritmo personal: ‘libres’ para buscar individualmente la forma de adaptarse lo mejor posible a 
las expectativas de los empresarios. Y no tendrán más remedio que hacerlo, puesto que se sentirán 
empujados por la rivalidad para encontrar un empleo. Escaparán a las imposiciones del sistema educativo 
tradicional, para encontrarse encerrados en una vía única y estrecha: la de la competitividad a cualquier 
precio. Por eso, ahora se trata, como lo recomienda en 1997 el Consejo Europeo, reunido en Amsterdam, 
“de conceder prioridad al desarrollo de las competencias profesionales y sociales para una mejor adaptación 
de los trabajadores a la evolución del mercado laboral”. Los conocimientos dejan paso de esta forma a las 
competencias. Al mismo tiempo el concepto difuso de “empleabilidad” sustituye a la antigua noción de 
cualificación y, de paso, se abandona todo lo que esta implicaba en cuanto a reglamentación y protección 
social (Hirtt, 2003). 
“La realización de este objetivo implica “responsabilizar” al trabajador ante su formación, actuar de manera 
que sea él mismo quien se encargue de mantener sus conocimientos y el nivel de sus competencias para 
seguir siendo ‘empleable’” (Hirtt, 2002, 19). 
“La empleabilidad es, por el contrario, la acumulación de competencias vagas, que supuestamente 
garantizan la capacidad de ocupar un empleo indeterminado, sin que esta capacidad sea nunca reconocida 
ni comporte derechos. (…) A partir de ahora hay que preparar a los trabajadores no a ejercer una 
especialidad, sino a poder reconvertirse permanentemente. Las competencias que tienen un valor social son 
las que son “transferibles”. Lo que se valora no es aquello que le inserta a uno en un oficio, sino lo que le 
permite pasar ágilmente de una especialidad a otra. Por esta razón, los saberes tecnológicos, los saberes del 
trabajo se ven empujados poco a poco fuera de la escuela y de la formación. La transición de la cualificación 
hacia la empleabilidad y de los saberes hacia las competencias, marca el final del modelo de relaciones de 
trabajo surgido de ‘los treinta *años+ gloriosos’. Las reglamentaciones salariales y sociales, negociadas 
colectivamente entre patronos y empleados, dejan vía libre a una desregulación total, por lo que cada 
trabajador se halla solo, provisto de sus competencias, frente a las exigencias del patrón. Los mecanismos 
solidarios de protección dejan paso al individualismo, a la exclusión y a la pauperización. La negociación, 
colectiva y explícita en la lógica de la cualificación, se vuelve individual e implícita con la lógica de la 
competencia. Es desde el puesto de trabajo, en los actos concretos del trabajo cotidiano, desde donde cada 
persona negocia, no sólo el contenido del puesto y la posibilidad de ejercer una competencia, sino el 
reconocimiento de ésta. La percepción de los intereses colectivos y de las contradicciones se ve 
enmascarada por la multiplicidad de las transacciones individuales a las cuales dan lugar el ejercicio e incluso 
el reconocimiento de la competencia” (Hirtt, 2003, 56-57). 
“Pero cada trabajador o trabajadora debe constituir su propio ‘capital’ de competencias originales y 
flexibles, en vez de adecuarse a la programación establecida de una cualificación bien definida, mientras los 
propios títulos y los programas escolares se ven abocados a perder su utilidad. ¿Con que habría que 
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 El argumento de la enseñanza de por vida sirve, como ya se entrevé en numerosas declaraciones, para justificar una 

menor exigencia de educación pública. Y no olvidemos que las primeras víctimas del “menos escuela” serán 
precisamente quienes sólo tienen la escuela para aprender (Hirtt, 2003). 
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sustituirlos? ¿Cómo podrá el empresario proceder a una selección eficaz en el momento de la contratación? 
El Libro Blanco de la Comisión Europea sobre la Educación y la Formación sugiere experimentar una nueva 
vía, que consiste en reconocer competencias parciales, es decir, sustituir el título por una certificación 
modular. Ya no se trata de cualificación en sentido amplio”, dice la Comisión, “sino de competencias a 
propósito de saberes fundamentales o profesionales particulares (el conocimiento de una lengua, un cierto 
nivel en matemáticas, en contabilidad, el conocimiento de una base de datos, de un procesador de textos, 
etc.). 
Sistemas de certificación de ese tipo se están poniendo en marcha o están siendo estudiados en varios 
países europeos. En Alemania, el plan de acción nacional para aumentar el número de puestos escolares 
prevé que los alumnos que no aprueben totalmente los exámenes de fin de curso, obtendrán certificados de 
cualificaciones parciales utilizables en el mercado del empleo. En Francia, la Carta Un lycée pour le XXIe siècle 
plantea que, en la enseñanza profesional, los títulos son objeto de modalidades de certificación modulares, 
adaptadas a la diversidad de los accesos a la cualificación de los candidatos. En Bélgica, el Decreto sobre los 
objetivos de la enseñanza obligatoria prevé a su vez que los estudiantes podrán obtener certificados de 
‘módulos’ de formación, incluso si no han cursado o aprobado todas las materias. Ley Orgánica de la Calidad 
de la Educación(2002). Para uniformizar este reconocimiento ágil de las competencias en el seno de los 
países miembros de la Unión Europea, la Comisión ha tomado la iniciativa de hacer que los investigadores 
trabajen sobre la posibilidad de lograr una “tarjeta de competencias” electrónica, la skill’s card”. (Hirtt, 2003, 
56-57). Una tarjeta chip que archivaría en su memoria el conjunto de capacidades, saberes y competencias 
que pudiéramos acreditar. Competencias y saberes técnicos que pueden ser también adquiridos en las 
empresas. Otra vía más de privatización de la enseñanza. 
En su “Libro Blanco sobre la educación y la formación” la Comisión Europea explicaba que se había acabado 
el tiempo en que los Estados reglamentaban la atribución de los diplomas, y que era necesario pasar a la 
“cartilla personal de competencias” destinada a convalidar las competencias adquiridas en el empleo y 
librada por los organismos privados habilitados. La interpenetración de la Comisión Europea y los intereses 
privados va muy lejos en este ámbito. Con el pretexto de la construcción de la e-Europa, se ha llegado 
incluso a que las empresas mismas elaboren los programas escolares y universitarios que son necesarios 
para la ampliación de su propio mercado. El consorcio Career Space7 (que agrupa a IBM, Microsoft, Intel, 
Philips, Siemens, etc.) redactó, en una publicación oficial de las Comunidades Europeas, una “guía para el 
desarrollo de programas de formación” que se proponía definir los “nuevos estudios universitarios de 
formación en las TIC para el siglo XXI” que tienen que poner en marcha las universidades europeas. Parece 
que una formación en tecnología de la información dispensada por Microsoft tiene actualmente más valor 
que una licenciatura científica obtenida en una Universidad cotizada. 
Sustituir la palabra ‘conocimiento’ por la de ‘competencia’ no carece de importancia. Este término se 
inscribe en el conjunto de las herramientas de evaluación y remuneración, de control y vigilancia, a 
disposición de los contratistas que intentan racionalizar con la mayor exactitud su mano de obra concebida 
como ‘stock de competencias’. La competencia está estrechamente conectada con la exigencia de eficacia y 
de flexibilidad exigida a las personas trabajadoras en la ‘sociedad del conocimiento’. En el ámbito económico 
y profesional viene a sustituir a la noción de ‘cualificación’. Ésta llevaba aparejado un conjunto de garantías y 
derechos. Equivalía a la plasmación colectiva de los juicios sociales sobre el valor de las personas 
trabajadoras por la intermediación de un Estado detentador, gracias al sistema educativo, de la evaluación 
legítima. El empresariado sostiene un discurso de desconfianza con respecto al título escolar. La 
competencia se utiliza cada vez más en la medida en que las relaciones de fuerza en las empresas dejan una 
gran libertad a las direcciones para la apreciación de la eficacia de su personal, y en que se miden cada vez 
más estrechamente los rendimientos efectivos de las personas empleadas. La competencia ya no se valida 
tanto mediante un título que permita hacer valer de manera segura y estable su valor, sino que justifica más 
bien una evaluación permanente en el marco de una relación individual no igualitaria entre el contratista y la 
persona asalariada. Se pasa así de un sistema en el que el juicio sobre el valor de una persona depende de 
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nouveaux cursus de formation auc TIC pour le XXI
e
 siècle : concevoir les formations de demain. Luxemburgo: Office des 
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una institución pública a un sistema en que esta evaluación compete más directamente al juego del mercado 
de trabajo. El mercado se convierte así, en lugar del Estado, en la instancia mediadora que debe fijar los 
valores profesionales de las personas. Se exige que la escuela pase así de una lógica de conocimientos a una 
lógica de competencia (Laval, 2004). 
En Estados Unidos, el informe FASTII sobre el empleo ha mostrado que a la cabeza de las profesiones con 
mayor nivel de crecimiento se encuentran el personal de limpieza, los cuidadores, los vendedores, los 
cajeros y los camareros. El único trabajo relacionado con lo tecnológico, el de mecánico, aparece en vigésima 
y última posición de Monde Diplomatique, 1 de enero de 1995). Esta es la razón por la que un mínimo de 
competencias básicas son suficientes para un gran número de jóvenes. “Tras treinta años de elevación 
general de los niveles de formación requeridos por el mercado laboral, el mundo industrializado ha entrado 
en una era de estiramiento de esos niveles. Es cierto que se piden ingenieros y técnicos con cualificaciones 
cada vez más altas y más especializados, pero al mismo tiempo, se explota una masa cada vez mayor de 
mano de obra “para todo”: lo bastante competente y flexible para que sea productiva, y lo bastante 
numerosa y privada de educación para que sea poco exigente” (Hirtt, 2003, 34). 
“El énfasis en las competencias y en los aprendizajes no significa ya una reforma de la escuela, sino una 
reconversión; como en el modelo de la industria, se trata de aplicar la reingeniería, reconvertir el sistema, no 
reformarlo. El problema de hoy ya no sería de insumos, esto es, de maestros capacitados, un buen currículo, 
equipamiento moderno, textos, etcétera, sino de garantizar, por diferentes vías, un conjunto de resultados 
que se miden en términos del aprendizaje de aquellas competencias que se consideran necesarias para vivir 
en la era de la informática y en el mundo globalizado. El Estado ha de ocuparse entonces de medir (con 
estándares preestablecidos a nivel mundial) los logros de estos aprendizajes, y el sistema educativo, 
funcionando con la lógica del mercado, debe encargarse de buscar las mejores alternativas para 
conseguirlos. Así habría quedado superada la vieja contradicción cobertura-calidad, sin que dejara de ser 
una meta por alcanzar. Peco el camino será otro” (Martínez Boom, 2004, 401). 
La misión principal que se encomienda a la escuela consiste en dotar a las futuras personas trabajadoras de 
aptitudes trasladables a contextos profesionales versátiles. Las cualidades morales adquiridas deben 
favorecer la integración en un grupo. Se trata de inculcar un ‘espíritu de empresa’ que un informe de la 
OCDE define como la adquisición de ciertas disposiciones, aptitudes y competencias: creatividad, iniciativa, 
aptitud para la resolución de problemas, flexibilidad, capacidad de adaptación, asunción de 
responsabilidades y aptitud para el aprendizaje y el reciclaje. En la medida en que la “competencia 
profesional” no es reductible únicamente a los conocimientos escolares, sino que depende de los ‘valores 
comportamentales’ y de las ‘capacidades de acción’, se obliga a la escuela a adaptar al alumnado a los 
comportamientos profesionales que se les reclamarán más tarde (Laval, 2004, 100). 
Más allá de la enseñanza técnica y profesional, todos los medios de enseñanza se ‘reformatean’ según la 
‘lógica de la competencia’. Los conocimientos se reinterpretan en el léxico de las competencias. Se redefine 
el programa escolar como una suma de ‘competencias terminales exigibles al final de los cursos o de la 
formación y se les asigna las modalidades de evaluación correspondientes’. Los grandes programas de 
evaluación dirigidos por la OCDE, como el Programa Internacional para el Control de los Rendimientos de los 
Alumnos (PISA), apelan igualmente a esta noción de competencias, a partir de las cuales se invita a los 
gobiernos a juzgar y corregir los sistemas educativos (Laval, 2004).  
“Este método, que consiste en analizar hasta el detalle los contenidos de la enseñanza y en traducirlos en 
‘conocimientos prácticos’ y en ‘competencias’, forma parte de una estandarización pedagógica que se 
considera fuente de eficacia. (…) Todas estas herramientas escolares subordinadas a la categoría de 
competencia, al mismo tiempo que tecnifican, taylorizan y burocratizan la enseñanza, establecen de manera 
progresiva y casi automática una afinidad con el mundo de las empresas para la definición de los perfiles de 
los empleos y de las listas de competencias elaboradas para seleccionar, reclutar y formar la mano de obra. 
En definitiva, permite articular racionalmente la ‘gestión de los flujos escolares’ con la gestión de los 
recursos humanos en la empresa” (Laval, 2004, 103). 
“En realidad, lo esencial reside en los enormes intereses económicos que transforman la educación en un 
mercado y a las escuelas en fábricas de ‘competencias’” (Laval, 2004, 187). 
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Postman (1999) recuerda que el dios de la utilidad económica te promete que “si prestas atención en la 
escuela, haces tus deberes, sacas buenas notas y te portas bien, serás recompensado con un trabajo bien 
pagado cuando termines”. Esta idea difundida en el imaginario colectivo, nos recuerda que el propósito 
fundamental que le pedimos a la escuela no es otro que preparar a niños y jóvenes para una entrada exitosa 
en la vida económica de su comunidad. Pero, lo sorprendente, es el contraste de esta promesa futura con la 
realidad laboral con la que tienen que enfrentarse los trabajadores y trabajadoras de todo el mundo. 
Los reformadores neoliberales exigen a la escuela mejor preparación y, a su vez, reducen la contratación de 
trabajadores y trabajadoras con altos niveles académicos que exigen sueldos elevados y prestaciones por 
enfermedad y jubilación. Enfocan sus políticas de reclutamiento hacia trabajadoras y trabajadores con 
sueldos bajos, a tiempo parcial y sin prestaciones sociales. De hecho, si la industria y el comercio estuviesen 
tan interesados en crear puestos de trabajo de alta cualificación profesional y en ocuparlos con 
trabajadoras/es bien retribuidas, ¿por qué se trasladan entonces tantas factorías a México, Singapur o 
Malasia y se contratan mujeres pobres, ignorantes y desvalidas a 75 centavos la hora? (Kincheloe y 
Steinberg, 1999, 97). 
 
 

Otro tipo de currículum es posible 
¿Alguien se atreve a decir que es más difícil conseguir la escolarización de alumnado 
diverso en un mismo proyecto educativo, que la tarea de atravesar un buen trecho del 
universo para explorar un planeta lejano? 

 
El problema es el de un sistema educativo que se muestra hasta la fecha, y a pesar de tener los 
conocimientos y la capacidad para hacerlo, incapaz de promover el aprendizaje y la participación de todo el 
alumnado sin recurrir a la exclusión de algunos de ellos y ellas: repetir curso, segregar grupos... 
¿Cuál es la función social, la finalidad que le atribuimos a la educación obligatoria? ¿educar para el mercado 
o educar para la ciudadanía? ¿Queremos formar buenos trabajadores y trabajadoras o buenas ciudadanas y 
ciudadanos. Cuál es nuestra prioridad? Porque en función de esa prioridad, asignamos importancia, tiempo y 
dedicación a unos contenidos, unas metodologías y unas actividades en el aula; así priorizaremos unos 
objetivos, diseñaremos el Proyecto Curricular o argumentaremos en las discusiones con nuestros 
compañeros y compañeras o la inspección. ¿A qué le dedicamos más tiempo y empeño en nuestro trabajo 
cotidiano: terminar el temario, los contenidos o estimular la convivencia, la valoración de la diversidad y el 
pensamiento crítico, por ejemplo? Esto condiciona toda nuestra práctica docente restante. 
Educar para convivir, para valorar las diferencias, para cooperar, para ser críticos, para ser ciudadanos y 
ciudadanas en una sociedad democrática, etc.) se convierte en “una maría”, algo secundario que se atiende 
cuando se puede, si se puede: esto se ha convertido en el “pensamiento único” de buena parte del 
profesorado. Esta es la inversión de valores que perpetúa una práctica docente casi inamovible en milenios, 
porque tiene que ver con la cultura de la escuela, con sus orígenes y la finalidad que ha tenido en nuestra 
sociedad.   
La escuela no puede ser solamente un espacio en el que se transmiten contenidos académicos vitalmente 
indiferentes, que se aprenden para aprobar los exámenes y olvidar después, que orienta estos contenidos en 
función exclusiva del mercado laboral y que introduce los mecanismos de gestión y competitividad del 
mundo empresarial en su forma de organización y funcionamiento. 
Este esquema tradicional lo que provoca generalmente son problemas de rechazo, indisciplina, conflictos, 
fracaso y aburrimiento, endémicos de todos los sistemas educativos de los países industrializados, 
independientemente de su estructura organizativa. Parece evidente que, una escuela academicista, 
históricamente diseñada para la transmisión homogénea de contenidos, y para el tratamiento uniforme de 
los estudiantes, no es el marco adecuado para formar para una vida compleja y multidimensional como la 
actual ni para responder a la diversidad de situaciones y a la heterogeneidad de las personas (Pérez Gómez, 
2004). 
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Este autor entiende que las finalidades de la enseñanza realmente educativa coinciden con los objetivos 
básicos de las sociedades que creen en la democracia como forma de organizar la convivencia social: 
favorecer la cohesión social mediante la garantía de igualdad de oportunidades8 y, potenciar la construcción 
de la persona capaz de elaborar criterios propios, informados y contrastados de entender, tomar decisiones 
y actuar. Esto no puede hacerse a través de la imposición teórica de los contenidos “más adecuados” en 
función del mercado y la productividad futura. Esta imposición sólo consigue una yuxtaposición de dos 
cuerpos organizados de conocimiento: uno que, despreciado en la escuela, sigue teniendo un valor decisivo 
en su vida cotidiana, porque lo utiliza y le sirve para manejarse con relativo éxito en sus intercambios diarios; 
y otro que, valorado e impuesto en la escuela y alejado de la vida, le sirve en este contexto peculiar para 
resolver con éxito las pruebas que allí se le requieren, que por lo general sólo tiene valor de cambio por 
notas, títulos o reconocimiento escolar y que sólo en contadas ocasiones adquiere el valor de uso como 
herramienta para entender la vida y la realidad.  
El valor educativo de los contenidos se aprecia cuando los saberes surgen como respuestas aún 
provisionales, parciales y tentativas a preguntas relevantes, a problemas sentidos. Por eso los contenidos 
escolares deben versar, no sólo sobre los contenidos de las disciplinas, sino especialmente sobre los 
problemas reales que afectan la vida de las personas y los propios grupos humanos en su contexto social 
actual, que sirvan a los estudiantes para entender y actuar, preguntar y responder a dicha realidad 
problemática que les afecta e interesa.  
Por eso es “reconstruir” el curriculum desde otras ópticas no contempladas que integren las visiones y los 
puntos de vista olvidados, silenciados u ocultados. Porque la cultura escolar contenida en el currículum dista 
mucho de ser un resumen representativo de la sociedad de la que surge y a la que pretende servir. Existe un 
largo listado de culturas y subculturas olvidadas o silenciadas en el currículum: desde la vejez a las mujeres; 
desde el mundo rural a los y las pobres; desde las minorías culturales a los gays y lesbianas o transexuales, 
etc. Y esto tiene dos consecuencias: genera desigualdad e incapacita al alumnado para comprender el 
mundo (Besalú, 2002). 
Las élites del norte han universalizado sus valores, sus formas de pensar y sus características como las 
‘formas adecuadas de ser’. Lo cual ha provocado una especie de rechazo de sí mismos entre los 
componentes de los grupos “minoritarios” y las clases marginadas, que tratan de internalizar los rasgos 
distintivos de esa cultura “blanca”. Como plantean Kincheloe y Steinberg, (1999), la pedagogía de la 
idiosincrasia blanca enseña por igual a los blancos y a los no blancos cuáles han de ser los patrones 
adecuados. La idiosincrasia blanca tomó cuerpo en torno a la noción de racionalidad de la Ilustración 
europea. Esta noción lleva aparejada la construcción privilegiada de un sujeto blancotrascendental, de sexo 
masculino y racional; representa el orden, la racionalidad y el autocontrol (civilización), frente a la no 
idiosincrasia blanca que representa la irracionalidad y el desequilibrio emocional (salvajismo); prima la 
mente sobre el cuerpo, las formas intelectuales de saber sobre las experimentales y la abstracción mental 
sobre la pasión, las sensaciones corporales y el conocimiento táctil. En el siglo XX esta norma blanca de la 
racionalidad se hizo extensiva a la esfera económica, donde la filosofía del mercado libre y los valores de 
cambio se universalizaron como distintivos de la civilización y el desarrollo. Esta idiosincrasia blanca funciona 
como una norma invisible, incuestionada en las dos últimas décadas. No es étnica. Lo étnico, en este sentido, 
es todo aquello que supone una desviación extraña de esa norma: la música blanca es ‘normal’, la música 
negra es étnica. Como medida de todas las demás, la idiosincrasia blanca no está recogida en las ‘culturas 
del mundo’, no necesita introducción y, además, está ausente en la mayoría de los textos multiculturales. No 
hay duda de que es una de las ‘nadas’ más poderosas que podemos evocar. Queda además borrada en las 
escuelas por el recelo de mucho profesorado a hablar del racismo blanco y de los blancos como un grupo 
con categoría étnica. No se debe permitir por más tiempo que el poder blanco de la nada configure 
tácitamente la producción de conocimiento y el canon académico de la docencia occidental. 
Pero puede resultar demasiado ingenuo proponer reconstruir el curriculum desde la perspectiva de las 
culturas o subculturas olvidadas o silenciadas sin resolver las relaciones de poder que se canalizan en el 
encuentro de dos o más culturas. Como dicen Sleeter y Grant (1988), reconstruir el curriculum no es 
suficiente para crear una sociedad más justa, a menos que trate directamente los problemas de la 
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desigualdad, el poder y la opresión en la estructura social. Sostienen que la sociedad debe ir más allá de la 
mera “celebración de la diversidad”, enseñando a los alumnos y alumnas a comprender las desigualdades 
sociales y capacitándolos para trabajar activamente en cambiar la sociedad. La enseñanza debe adoptar una 
postura antirracista y antisexista con el fin de superar los mensajes predominantes que los niños y niñas 
reciben por todas partes. 
 

Un curriculum intercultural 
La diversidad y multiculturalidad no es algo en lo que podamos creer o estar de acuerdo, simplemente es. Es 
una condición del modo de vida de la especie humana.  
Pero las élites dominantes se han relacionado históricamente no desde el “contacto” o el “encuentro” 
(aunque así nos lo quieran presentar) sino desde la lógica de la dominación y el saqueo; y miles de años de 
relaciones asimétricas y de desvalorización sistemática de lo diferente, han configurado nuestra percepción 
del “otro” como inferior con el que sólo cabe la asimilación o el rechazo, pero no un verdadero diálogo en 
igualdad. El discurso de los medios de comunicación y del poder político ha alentado una dicotomía entre el 
grupo de los “nativos” y el grupo de los “foráneos”. Como si se pudiera establecer una idiosincrasia propia 
dentro de cada uno de esos grupos que los uniera y los identificara como un grupo homogéneo. Así la 
cultura dominante sólo se admira a sí misma y transforma el diálogo milenario y enriquecedor en un 
monólogo cultural en el que el “otro” sólo es visto como un “menor” a proteger o un peligro a conjurar. Esta 
visión se reproduce en la escuela en la que a menudo ser diferente representa un estigma que se procura 
solucionar tan pronto como resulta posible. 
Sin embargo, cuando se analizan las diferencias en el seno de las sociedades, fácilmente se deduce que 
todos y todas somos diferentes y que las diferencias (de sexo, de religión, de hábitat, etc.) constituyen la 
verdadera “norma”, la auténtica realidad. Desde este enfoque se llega a la conclusión de que todos y todas 
somos sujetos de una educación intercultural o cívica (educación para la ciudadanía mundial), ya que es 
fundamental educar a todo el alumnado para convivir con el otro, sea cual sea su diferencia o su cultura. 
Esto supone unir indefectiblemente, educación intercultural y educación antirracista. 
La pretensión última, desde este enfoque, es educar a todos y todas para la ciudadanía en el contexto de 
una sociedad multicultural, mestiza. Deja de ser un problema estrictamente escolar para convertirse en una 
cuestión de carácter sociopolítico. Desde esta perspectiva, reconstruir el curriculum desde una perspectiva 
intercultural es participar en la construcción activa de un mundo más justo y solidario. No es un fin en sí 
mismo sino un requisito para avanzar en el respeto a unos Derechos Humanos construidos por todos y todas 
y válidos para todos y todas. 
Su objeto, por lo tanto, ya no serán sólo los hijos e hijas de migrantes extranjeros o de minorías étnicas, sino 
todo el alumnado, toda la comunidad educativa y social del entorno. Conlleva la reorganización de los 
centros y la introducción de cambios en los contenidos que se imparten, los cuales deben incorporar 
conocimientos relativos a las diferentes lenguas y culturas de los alumnos y alumnas, a los diferentes 
valores, percepciones y bienes culturales. Supone un cuestionamiento del etnocentrismo y tiende a la 
búsqueda de puntos comunes y de lugares de encuentro para fomentar el conocimiento mutuo y el 
desarrollo de formas de convivencia en las que todas las personas se vean representadas (Martín Rojo, 2003, 
54). Implica la relativización de todas las culturas, en especial de la propia, el descentramiento cultural, en la 
perspectiva de construir una cultura común y socializar para vivir en sociedades multiculturales y 
democráticas. Educar a partir del otro, de la otra, es el nuevo paradigma educativo. 
No se trata de incorporar al currículum nuevos elementos relativos a las minorías culturales presentes en los 
centros en determinadas áreas, ni de dedicar momentos específicos (sesiones, días, semanas) a realizar 
actividades relacionadas con la diversidad cultural, sino que el problema nuclear es la representatividad 
cultural del currículum común. Es necesario que todo el currículum esté impregnado y abierto a la 
diversidad. El objetivo de una propuesta curricular intercultural debería ser el comprender la realidad desde 
diversas ópticas sociales, políticas y culturales, el de ayudar al alumnado a entender el mundo desde diversas 
lecturas culturales y a reflexionar y cuestionar su propia cultura y la de los demás. “La conclusión es clara: no 
sirven los currícula paralelos, los currícula diferenciados, porque, entre otras cosas, dejan intacto el 
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currículum hegemónico. El objetivo es reconstruir el currículum común, que deberá respetar en cualquier 
caso la parte generalizable del currículum tradicional” (Besalú, 2002, 78). El curriculum ha de ser una oferta 
cultural válida para todo el alumnado.  
Por este motivo la construcción de currícula interculturales atañe a todos los centros educativos, cuenten o 
no cuenten con alumnado extranjero, de minorías o con diversidad en sus aulas. Lo cual lleva a un 
replanteamiento del currículum escolar que incorpore las perspectivas y las experiencias de las culturas 
marginadas, de las mujeres, de las personas trabajadoras, de todas las minorías silenciadas. Se propone un 
currículum contrahegemónico que garantice la justicia curricular, un currículum basado en la experiencia y 
las perspectivas de las más desfavorecidas, un currículum construido a partir de la posición de los grupos 
subordinados, un currículum que invierta la hegemonía, un currículum común para todos y todas desde 
otras bases (Connell, 1997): plantear los temas económicos desde la situación de las personas pobres; 
establecer las cuestiones de género desde la posición de las mujeres; plantear las relaciones étnicas y las 
cuestiones territoriales desde la perspectiva de las indígenas; los problemas de la vida cotidiana y urbana 
desde la experiencia de las personas ciegas o paralíticas,… No para dar la vuelta a la tortilla, sino para 
proporcionar experiencias e informaciones desconocidas y olvidadas, para hacer un currículum más 
comprensivo, más inclusivo, más representativo. Implicando a la persona oprimida en la investigación de 
cómo hay que reformar las instituciones de la cultura predominante. El entendimiento que se adquiere 
desde la perspectiva de la persona excluida o diferente (culturalmente hablando) da pie para hacer una 
apreciación de la naturaleza de la justicia, de la invisibilidad del proceso de opresión y de la diferencia, que 
pone de relieve nuestra propia construcción social como individuos (Kincheloe y Steinberg, 1999). 
Esto supone aprender a “conocer el mundo desde sus márgenes”, esto es, a través de los ojos de las 
personas marginadas. Es lo que se ha denominado “descentrar el centro”9.  
Incluye la clarificación y evaluación de los propios valores y creencias, la eliminación de los prejuicios raciales 
y los estereotipos y el reconocimiento explícito del derecho a la diferencia cultural. Apreciar el hecho de que 
en todas las cuestiones hay múltiples perspectivas. Darse cuenta de cómo los libros de texto descartan datos 
sobre puntos de vista impopulares, así como la información producida por grupos marginados. En las guías 
curriculares, libros de texto y otros materiales relativos a las ciencias sociales, uno se las ve y se las desea 
para encontrar en los temas sobre la etnia, la clase social o el género algo que haga referencia a conflictos 
sociales, a injusticia social o a una opresión de índole estructural. Los temas dominantes en estos materiales 
docentes generalmente preconizan la armonía social y el consenso cultural: todo el mundo se lleva bien, las 
decisiones se toman por el bien de todos y no hay nadie que disienta. Esto da una lección sobre lo complejo 
que resulta el proceso de producción del conocimiento y sobre el modo en que este proceso moldea las 
opiniones que tenemos de nosotros mismos y del mundo que nos rodea. También propone comprender 
críticamente una realidad que pone las bases del racismo, del sexismo y del clasismo y así capacitar para 
luchar activamente por la transformación social y la emancipación. “Se trata de una reconstrucción radical 
toda vez que intentan fortalecer a aquellos que actualmente carecen de poder y validar el modo de pensar 
de los oprimidos, lo cual abre nuevos senderos cognitivos para todo el mundo” (Kincheloe y Steinberg, 1999, 
74). 
Para realizar esto, es necesario un cambio radical de la concepción de la educación y del curriculum, que 
considere la diferencia cultural como un bien en sí mismo. Pero, como dice Mary Nash (1999), la pedagogía 
de la interculturalidad no se limita, ni mucho menos, al ámbito de la escuela, sino que implica a la sociedad 
en su conjunto en una dinámica relacionada con la justicia social, el desarrollo de la ciudadanía, la 
democracia participativa y la eliminación del sexismo.  
 

                                                           
9
 Howard Zinn (2004) escribió La otra historia de Estados Unidos donde elige contar la historia no desde el punto de 

vista de los generales o jefes políticos, sino de jóvenes obreros y obreras, de sus padres y esposas que morían en las 
guerras organizadas por los ricos para defender sus intereses de clase. Explica que él quería contar la historia de las 
guerras estadounidenses, pero desde el punto de vista de los “enemigos” para despertar una toma de conciencia de los 
conflictos de clases, la injusticia racial, las desigualdad de los sexos y la arrogancia estadounidense, pero también para 
destacar la permanencia del establishment en el poder, la resistencia de los indios a morir y desaparecer, la rebelión de 
los negros contra la esclavitud, luego contra las segregación, las huelgas organizadas por la clase obrera. 
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Un curriculum realmente coeducativo 
En este mismo sentido es necesario reconstruir un curriculum que integre la perspectiva de género.  
Cada vez se oye de forma más reiterativa la afirmación de que vivimos la era “posfeminista”, ya que las 
mujeres han conseguido actualmente ser libres e iguales. De modo que el feminismo es algo ya pasado e 
innecesario10. “El que se continúe produciendo libros y artículos cada vez mejores, denunciando la 
persistencia de viejas formas de dominio, revelando otras nuevas y analizando, en definitiva, el poder 
(patriarcal) y sus mecanismos, se debe sin duda a la sobresensibilización y la desmesura de las feministas” 
(Sacristán, 1995, 296). 
La reducción interesada de las reivindicaciones feministas a la obtención de la igualdad político-jurídica en el 
ámbito social ha implicado trasladar la responsabilidad de las desigualdades actuales desde el sistema 
patriarcal a las propias mujeres que, si continúan en posiciones subalternas, seguramente es “porque 
quieren”, “porque no se esfuerzan lo suficiente”. Por eso, ahora parecía no ser una prioridad esta dimensión 
en el proceso de socialización formal de las futuras generaciones, hasta que la violencia machista ha cobrado 
tantas víctimas que se ha convertido en un clamor popular (esencialmente de mujeres) atajar este 
“genocidio” silencioso. Y se ha vuelto a poner la mirada en la cultura patriarcal como sustrato esencial de 
esta violencia y en la educación como uno de los puntales esenciales para el cambio11.  
Por supuesto, lo que ocurra en el sistema educativo tiene una profunda relación con la posición y avances de 
las mujeres en el conjunto del sistema social, o en otros subsistemas de cada sociedad. De hecho, el sistema 
educativo cumple eficazmente su función de reproducción de los valores sociales dominantes de una 
sociedad patriarcal.  
Tanto las niñas como los niños crecen aprendiendo a reconocer y aceptar la importancia de lo masculino, 
otorgando legitimidad a la “norma del padre” (significado literal de patriarcado). Dado que el entorno social 
habitual en el que se desarrollan valora esencialmente a aquellas personas que poseen poder económico, 
político, social, a quienes tienen autoridad y prestigio, valoran a los hombres, que son los que concentran en 
sí mismos estas características. De ahí que valoren en consecuencia sus cualidades específicas, sus 
actividades y su trabajo. Lo femenino, en comparación, se devalúa (Barragán, 2004). Por lo que no tiene 
nada de raro que sean los niños quienes reciben más atención del profesorado que las niñas, o que vean sus 
imágenes y sus actividades trasladadas con preferencia a las páginas de los libros de texto o que a los chicos 
no se les pase por la cabeza asociar su identidad y su futuro con lo doméstico en vez de con un trabajo 
retribuido, según la idea de masculinidad de nuestra cultura (Sacristán, 1995). 
Frente a esta situación, que persiste de forma sistemática y continua en nuestros centros, el enfoque de 
género supone, al igual que la perspectiva intercultural y la inclusión, desenfocar o descentrar la mirada 
habitual, transida por la cultura patriarcal en la que hemos sido socializados y socializadas, y aprender a 
mirar desde otra perspectiva. Pero sobre todo enseñar a mirar a nuestro alumnado desde esa otra mirada, 
diferente. 
Subirats (1998) ya proponía convertir en problema el androcentrismo de la cultura que vivimos. La 
invisibilidad de las mujeres y de sus acciones en la historia y en las ciencias sociales, la opacidad del lenguaje 
respecto de la existencia de mujeres, la ausencia de aprendizajes de las tareas que tradicionalmente han 
correspondido al ámbito doméstico en los currícula escolares, el tratamiento secundario y la menor atención 
que reciben las niñas y las jóvenes en la práctica docente, son problemas que tienen como consecuencia la 
interiorización, por parte de las niñas y las muchachas, de un lugar secundario en la sociedad, y la falta de 
modelos positivos respecto de lo que pueden realizar en la vida. Por ello, el objetivo fundamental a 
conseguir en esta etapa es la visibilización de las mujeres, de su participación en la vida social, de su 

                                                           
10

 En España, tras la introducción de una materia transversal de educación para la igualdad (que debía “atravesar” todas 
las demás materias) con la LOGSE, se consideró que ya se había conseguido la igualdad. Tras algunos años de “euforia” 
y la elaboración de excelentes materiales de coeducación y de experiencias magníficas en este sentido, la estrella de la 
igualdad declinó y se dio por “superada”. Pasó a convertirse en una “maría” (término que hacer referencia a uno de los 
nombres más habituales de las mujeres –María– para designar una materia sin importancia y sin valoración real –algo 
también significativo). 
11

 Por eso con la LOE española se ha tenido que introducir una asignatura específica, dentro de las actuaciones que 
propone la Ley sobre prevención de la violencia de género. 
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empoderamiento12 y de su contribución histórica al avance de la humanidad, construyendo, por 
consiguiente, un modelo cultural alternativo al modelo androcéntrico, basado en la revalorización de 
algunos de los componentes tradicionales del género femenino y la crítica al modelo masculino como 
modelo universal.  
Ya no se trata sólo de evitar el sesgo de género en la elección de estudios profesionales, generando un 
sistema que permita a las chicas abrir el abanico de opciones posibles y realizar una elección libre de 
prejuicios de género; sino que, también se trata de revalorizar, en el conjunto de la sociedad, los trabajos 
“tradicionalmente considerados femeninos”, de modo que adquieran un mayor prestigio, que se considere 
seriamente su aprendizaje dentro del sistema educativo y que sean presentados a los chicos como opciones 
profesionales interesantes.  
Para que la escuela deje de ser transmisora de desigualdad es necesario que cambie la cultura que 
transmite, tanto en su forma escrita y oral como en los valores y las prácticas que circulan a través del 
sistema educativo y que a menudo sólo se hacen patentes a través del análisis del curriculum oculto. Por eso 
es necesario que haya de forma permanente, en la administración educativa y en los propios centros, una 
serie de medidas que desvelen esta desigualdad y que impliquen su corrección (Subirats, 1998).  
Para modificar el fuerte carácter androcéntrico que siguen manteniendo los libros de texto escolares se 
necesita no sólo que sea puesto de manifiesto, sea reconocido socialmente y se acepte la necesidad de su 
cambio, sino también generar conocimientos de carácter alternativo sobre temas de mujeres, que realicen la 
crítica del androcentrismo en la ciencia y rescaten las figuras y trayectorias de mujeres, tanto respecto de las 
mujeres ilustres como del conjunto de las mujeres13.  
Es imprescindible una normativa a la que las editoriales deban ajustarse para obtener el permiso de 
publicación y una cuidadosa selección de los textos por el profesorado así como el análisis de los libros de 
texto en clase, con el propio alumnado, descubriendo su carácter desigualitario. También desvelar la 
ocultación sistemática de las mujeres que a través del lenguaje se se produce. Al mismo tiempo, es necesaria 
la reintroducción en el sistema educativo de prácticas y valores que anteriormente fueron considerados 
característicos de las mujeres, y que ahora deben ser generalizados para ambos sexos. Así, tareas cuyo 
aprendizaje es necesario en el ámbito de la reproducción, tanto personal como generacional, deben ser 
incorporadas al sistema educativo: capacidades para las tareas domésticas, educación emocional, educación 
afectiva y sexual, valoración de las tareas del cuidado, conocimientos de dietética y salud, etc. La 
introducción de estas materias equilibra la composición curricular, de modo que ésta deje de valorar 
únicamente las tareas necesarias a la producción laboral, y permite, al mismo tiempo, dar una mayor 
centralidad a las niñas y a las mujeres dentro del sistema educativo.  
La finalidad a la que se debe tender, como concluye Subirats (1998), es que los valores de género femenino 
tradicionales puedan convertirse en prácticas universales. Por ello, es necesario cambiar el modelo de 
masculinidad, y abrir a los chicos el acceso en su proceso de socialización a las capacidades consideradas 
tradicionalmente femeninas (Barragán, 2005). 

                                                           
12

 Con este término se quiere incidir en la necesidad que tienen las mujeres de acceder al poder y dejar de ser uno de 
los colectivos con menor oportunidad de incidir en las decisiones que les afectan diariamente. Supone el proceso y el 
resultado de la lucha por la emancipación e independencia de las mujeres. Implica acceder a tres tipos de poder: social 
(información, conocimientos, acceso a las redes sociales y a recursos financieros); político (acceso a los procesos 
democráticos de toma de decisiones que les afectan) y psicológico (toma de conciencia del poder que individual y 
colectivamente tienen las mujeres. Se alcanza mediante la autoestima personal y la recuperación de la dignidad como 
personas). 
13

 Las niñas de hoy poco pueden aprender de su pasado. ¿Qué pueden contestar cuando les pregunten sobre la 
contribución de su género a la cultura y a la sociedad? ¿Es que nos podemos extrañar de que las mujeres se sientan 
inseguras, que duden sobre lo que son capaces de hacer o pensar? ¿Cuántas veces se ha contado la historia de la 
enorme oposición masculina al desarrollo intelectual de las mujeres?, ¿cuántas estudiantes han conocido a través de la 
enseñanza de la historia, en general, y de la historia de la educación en particular, la clase de argumentos degradantes, 
ridículos, utilizados una y otra vez? No estamos al corriente de estos datos como de las campañas de los Reyes 
Católicos, por poner un ejemplo. No se trata de sustituir unos conocimientos por otros o de anteponer ninguno, sino de 
considerar los primeros también conocimientos. La esclavitud de las mujeres no forman parte de los contenidos 
culturalmente valiosos, dignos de figurar en los planes de estudio (Sacristán, 1995). 
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Un curriculum laico 
El laicismo no va contra los creyentes sino contra los privilegios de las instituciones religiosas. En la laicidad 
es donde podemos convivir todos y todas y de lo que se trata es de conseguir que la escuela sea un espacio 
común en el que podamos convivir todos y todas, y así aprender nuestros derechos y deberes como 
ciudadanía. 
No existen razones dignas de respeto para que, en el siglo XXI y en una sociedad secularizada, el Estado 
renuncie al principio laico y democrático que preserva su independencia respecto a cualquier confesión 
religiosa. La decisión del actual Gobierno de mantener los Acuerdos firmados con la Santa Sede en 1979 
perpetúa una situación de privilegio y discriminación inadmisible. El derecho de todos a la libertad de 
conciencia sólo encuentra cabal respeto si ninguna ideología impone su presencia privilegiada en el espacio 
público. “El derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones” (art. 27.3 de la Constitución), si ha de aplicarse a todos por igual, 
es de imposible cumplimiento.  
“Decía don Francisco Giner de los Ríos que la enseñanza religiosa confesional debía ser excluída tanto de las 
escuelas públicas como de las privadas “con una diferencia muy natural, a saber: que de aquéllas ha de 
alejarla la ley; de éstas el ¡buen sentido de sus fundadores y maestros!”. Ha pasado más de un siglo y la ley 
no ha hecho lo primero y el buen sentido de fundadores y maestros está todavía por aparecer. Reina más 
bien la obcecación y el dogmatismo, y todas las confesiones y creencias siguen forcejeando día tras día por 
montar escuelas y colegios privados de carácter confesional y por introducir en la educación pública la 
catequesis y la enseñanza religiosa” (Laporta, 2005, 13). Este autor argumenta tres poderosas razones por 
las que “la enseñanza de la religión en la escuela es algo pernicioso”. 
La primera es que proyecta sobre la mente de los niños y las niñas una división ininteligible para ellos y ellas 
entre quienes aprenden y practican diferentes creencias religiosas. Una temprana vivencia de división de 
esta naturaleza se considera nociva para su ulterior desarrollo y sus relaciones con los demás. “En una época 
de “multiculturalidad” en la que se mezclan y entretejen caracteres étnicos, tradiciones, convicciones y 
creencias, la enseñanza proselitista de religión proyecta sobre los niños la existencia de rasgos separadores, 
la división respecto del “otro” en prácticas y experiencias que aparecen ante sus mentes inermes como 
valiosas y sustanciales, produciendo una escisión odiosa entre los miembros de una misma comunidad 
escolar en lugar de insistir en la esencial igualdad entre todos ellos”. 
Una segunda razón hace referencia a que “sólo alguien que carece de respeto hacia su propia religión puede 
consentir en insuflarla irracionalmente y por procedimientos mecánicos, o peor aún, mediante prácticas de 
coacción y amedrentamiento, en las cabezas de niños que no la pueden entender. Asegurar la propagación 
de la revelación de modo paternalista, mediante formulismos y ritos exteriores obligatorios, puede tener un 
éxito siempre débil y quebradizo cuando no se ha llegado a la mayoría de edad mental; después, como 
demuestra una experiencia larga y decepcionante, desaparece para ser sustituida por una tosca increencia o 
por una religiosidad convencional y vacía, que se limita a cumplir externamente con exigencias sociales 
basadas en razones de conveniencia. Ello no hace sino estimular el fariseísmo religioso como forma de 
patentar convicciones que ni se viven ni se sienten. Aquellos que se contentan con esto tratan de multiplicar 
sus clientes, no sus creyentes”.  
En tercer lugar, porque si aceptamos que ha de enseñarse la religión en la escuela porque las familias son 
titulares de un derecho fundamental a que sus hijos e hijas reciban la educación que ellas prefieran, la 
pretensión de incluir esa enseñanza en toda la red educativa es de imposible realización. Sería necesario 
poner profesorado especializado para los niños y niñas cuyas familias tengan cualesquiera creencias 
religiosas, por insólitas que éstas sean. Ese derecho de las familias tiene unos límites: el sistema educativo 
público no puede hacerse cargo de la enseñanza de las convicciones religiosas. 
Otro aspecto destacado es que el profesorado que imparte esta asignatura es nombrado por los obispados 
sin someterse a oposición alguna que mida su capacidad como el resto de profesorado, y también puede ser 
retirado de la misma forma. 
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La existencia en las aulas de simbología religiosa (crucifijos), los modelos de matriculación en los que se 
obliga ilegalmente a hacer pública una opción de carácter ideológico o las actividades escolares en fechas 
señaladas de carácter religioso son componentes ideológicos que han de ser suprimidos de una educación 
laica y respetuosa de la diversidad que prima los aspectos que unen a las personas, y no los que separan. 
 

5Î ÃÕÒÒÉÃÕÌÕÍ ÑÕÅ ȰÁlfabetice políticamenteȱ 
Es necesario armar la conciencia de la gente (Marta Harnecker) 

 
Debemos “asumir la responsabilidad de conseguir que estudiantes y ciudadanos estén políticamente 
alfabetizados. Cualquier intento encaminado a estudiar la naturaleza de la justicia social tiene que estar 
cimentado en una adecuada familiarización con la política, esa parte del estudio social que analiza el modo 
en que el poder se produce y distribuye” (Kincheloe y Steinberg, 1999, 136). 
“La pretensión de negarle su carácter político a la educación sacrifica la naturaleza eminentemente política 
del acto educativo y la despoja de modo formal de una de sus mayores riquezas. Esta mutilación, que se 
presume terapéutica, no admite que los profesores se formulen preguntas” (Yáñez, 2003, 5). 
La premisa es que la educación es una práctica social que funciona dentro de una sociedad caracterizada por 
relaciones desiguales de poder. El profesorado que se inscribe en esta concepción aprende a descifrar los 
códigos de poder, la forma represiva en que los intereses ideológicos invaden no sólo las escuelas sino 
también la cultura popular. Adquieren las habilidades de investigación y, al tiempo, enseñan a su alumnado 
a utilizar el poder de análisis de la investigación. Al hacerlo, el alumnado no sólo desarrolla las habilidades 
tradicionales que se valoran en el currículum (lectura, escritura, cálculo, escucha, interpretación, etc.), sino 
que aprende a descubrir las fuerzas que dan forma a sus vidas diarias: su lugar en la jerarquía social del 
grupo de pares, sus relaciones emocionales, sus aspiraciones, sus relaciones con el profesorado… Aprenden 
no sólo el uso práctico de la tecnología, sino que investigan también la forma en que éstas modifican las 
relaciones existentes y las formas de ser. Se recupera el conocimiento y la comprensión de la realidad hasta 
ahora devaluada y excluida: el conocimiento sojuzgado (mujeres, minorías) e indígena. En este contexto se 
construyen redes de aprendizaje entre las escuelas y las comunidades; se crean redes de colaboración entre 
la escuela y la comunidad, desarrollando proyectos que incluyen el aprendizaje cooperativo entre alumnado 
y familias. Se alienta a los estudiantes y a la comunidad a re-pensar el orden social actual en términos de 
alternativas socialistas democráticas a la escuela capitalista (Fischman y McLaren, 2002-2003). 
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